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in c ^r5*'‘xúm. 22.
GoiiM'nrip;™ / ' 1 S^stotetario del Ministerio de la 
Úrden con'V '/ i" t,^USU^a me *la-Temitido de Real 

I-yes de Aymta-
•™¡d, 7,,s

I 0 .V Atu'1 C(m^ulllu nl Gobierno por la ley 
Amiento 11 * Y 8U mas
dispucsto ins Cf U^" CH Parle^c atribuciones, he 
sudas leues ' z"7 ,nte9ras « continuación las espre- 
temio ¿ro. ra90%U 23 ,leEncro dc

titucinn ^a'|<' Por *a gracia dc Dios y la Cons- 
EsDiñ-K-'' । al^(‘nar,lu>a española, Reina de las 
tendieron OiI O4 °8 que las presentes vieren yen- 
No S )ed: Qlle !as Cortes han decretado y

A anG Onamos lo siguiente:
arrpahrll|0 Umco*. Se autoriza al Gobieruo para 
los 4 - <l or"anizacion y lijar las atribuciones de 
bie ^Ul“any®n^os> Diputaciones provinciales, Go- 
unrc>S. ^)0*‘^C0S ’ Consejos provinciales , y de 
del EsTí10 Ó ^onseÍo suPrcmo de administración 
mpj:j 0; Poniendo desde luego en ejecución las 
cuenfi S'^iUC al e^ccto adopte, y dando después

a a las Corles. ■
Jn i'1-/1111? mandamos á todos los Tribunales, 
d ’ ‘ClaS Gefes, Gobernadores y demas Autori- 

a| cs, ,así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar la presente ley en todas sus parles. Pa- 
hcio á l. o tfe Enero de 1845.—YO LA REI- 
NA—E| Min¡stro de la Gobernación de la Pe
nínsula, Pedro José Pidal.

Doña Isabel II por la gracia dc Dios y la Cons

titución de la Monarquía española. Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed : Que en uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 1. 0 del 
actual, he venido en resolver, conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, que los 
Ayuntamientos de los pueblos se arreglen en su 
organización y atribuciones <á las disposiciones con
tenidas en U siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

TITULO I. •

De la organización de los Ayuntamientos.
Artículo 1. 0 En todos los pueblos que con 

arreglo á esta ley deban tener una administración 
municipal separada habrá un Alcalde y un Ayun
tamiento.

Art. 2. 0 El Alcalde preside el Ayuntamiento.
Art. 3. 0 Los Ayuntamientos se compondrán 

del número de concejales que les corresponda con 
arreglo á la escala siguiente:

Tenientes Regí- Total con 
dealcalde dores, el alcalde.

En los pueblos, distritos 
ó concejos que no pa
sen de 50 vecinos. ..

En los de 51 á 200. . . 
En los de 201 á 400. . 
En los de 401 á 600. . 
En los de 601 á 1.000. 
En los de 1.001 á 2.500. 
En los de 2.501 á 5.000. 
En losde 5.001 á 10.000 
En losdc 10001 á 15.000 
En losde 15001 á 20.000 
En los de 20.001 arriba. 
En Madrid.....................

» 3 4
1 4 6
1 6 8
2 9 12
2 11 14
2 13 16
3 16 20
4 19 24
4 25 30
6 i 29 36
6 31 38

10 37 48
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Art. ° Para desempeñar el cargo de Procu
rador Síndico en todos los casos en que las leyes exi
jan su intervención nombrará el Ayuntamiento uno 
de los Regidores en la primera sesión de cada año.

Art. 5. ° Cuando el distrito de un Ayunta
miento se componga de varias parroquias, feligre
sías ó poblaciones apartadas entre sí, se nombra
rá un Alcalde pedáneo para cada una de ellas, es- 
cepto el caso de que en la misma resida alguno de 
los Tenientes. • .

Art. 6. ° Los cargos de Alcalde , Teniente de 
Alcalde y Regidor son gratuitos, honoríficos y obli
gatorios. Los de Alcalde y Teniente durarán dos 
años: el de concejal, cuatro. ,

Art. 7. ° Todos los concejales se renovarán 
por mitad cada dos años: los que dejen de ser Al
caldes ó Tenientes continuarán perteneciendo al 
Ayuntamiento si no hubieren cumplido los cuatro 
años de concejal.

Art. 8. ° L1 Alcalde y todos los individuos del 
Ayuntamiento podrán ser reelegidos; pero en este 
caso , tendrán la facultad de aceptar ó no el cargo.

TITULO II.
Del nombramiento de .Alcalde ij Tenientes de Alcalde.

Art. 9. ° Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde 
serán nombrados por el Rey en todas las capitales 
de provincia y en las cabezas de partido judicial 
cuya población llegue á 2.000 vecinos.

En los demas pueblos los nombrará el Gefe polí
tico por delegación del Rey.

En ambos casos se hará el nombramiento entre 
los concejales elegidos por los pueblos.

Art. 10. El Rey, sin embargo, podrá nom
brar libremente un Alcalde Corregidor en lugar del 
ordinario , en las poblaciones donde lo conceptúe 
conveniente.

La duración del Alcalde Corregidor será ilimi
tada : su sueldo se incluirá en el presupuesto mu
nicipal.

Art. 11. Los Alcaldes pedáneos serán nombra
dos por los Gefes políticos, á propuesta del Alcal
de del distrito , de entre los electores de la res
pectiva población, parroquia ó feligresía.

TITULO III.
De la elección de los Aijuntamicntos.

Art. 12. Los Ayuntamientos serán elegidos por 
los vecinos de los pueblos que , con arreglo á las 
disposiciones que siguen, se hallen incluidos unías 
listas de electores.

CAPITULO 1. 0
De los electores.

Art. 13. Son electores todos los vecinos del 
pueblo , concejo ó termino municipal que paguen 
mayores cuotas de contribución hasta el número de 
individuos que determina la escala siguiente:

En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, to
dos serán electores á escepcion de los pobres de so
lemnidad.

En los que no pasen de 1000 habrá 60 electo
res , mas la décima parte del número de vecinos 
que escedan de 60.

En los que no pasen de 5000 habrá 154 electo
res (máximo del caso anterior) , mas la undécima 
parte de los vecinos que escedan de 1000.

En los que no pasen de 20,000 habrá 517 elec
tores (máximo del vaso anterior), masía duodéci

2
ma parte del número de los vecinos que escedan. 
de 5000.

En los que pasen de 20,000 habrá 1767 elec
tores (máximo del caso anterior) , mas la décima- 
tercia parte del número de vecinos que escedan de 
20,000.

Se consideran como vecinos , para los efectos de 
esta ley, todos los que, siendo cabezas de fami
lia con casa abierta, tengan ademas un año y un 
dia de residencia, ó hayan obtenido vecindad con 
arreglo á las leyes.

Art. 14. También serán incluidos en las lis
tas todos los que contribuyan con cuota igual á la 
mas baja que en cada pueblo se deba pagar para 
ser elector con arreglo á la anterior escnla.

Art. 15. Para estimar la cuota , se acumula
rán las que paguen los contribuyentes, dentro y 
fuera del pueblo , por contribución general directa, 
y los repartimientos vecinales que satisfagan para 
cubrir el presupuesto ordinario municipal ó pro
vincial.

Art. 16. En los pueblos donde no hubiere con
tribuciones directas ni repartimientos vecinales, se 
llenará el numero de electores con los vecinos mas 
pudientes.

Art. 17. Para computar la contribución, ó la 
renta en su caso , se reputarán bienes propios:

1. ° Respecto de los maridos los de sus mu- 
geres mientras subsista la sociedad conyugal.

2. ° Respecto de los padres los de sus hijos 
mientras sean legítimos administradores de ellos.

3. ° Respecto de los hijos los suyos propios de 
que por cualquier concepto sean sus madres usu
fructuarias.

Art. 18. Tendrán también derecho á votar, 
siendo mayores de veinte y cinco años y vecinos del 
pueblo ó término municipal:

1. ° Los individuos de las Academias Española, 
de la Historia y de S. Fernando.

2. ° Los doctores y licenciados.
3. ° Los individuos de los cabildos eclesiásti

cos , los curas párrocos y sus tenientes.
4. ° Los magistrados, jueces de primera ins

tancia y promotores liscales.
5. 0 Los empleados activos, cesantes ó jubila

dos cuyo sueldo llegue á 10,000 rs. anuales,
6. 0 Los oficiales retirados del ejército y ar

mada. .
7. ° Los abogados con dos años de estudio 

abierto.
8. ° Los médicos, cirujanos y farmaceúticos 

con dos años de ejercicio.
9. ° Los arquitectos, pintores y escultores con 

título de académicos en alguna de las Academias 
de nobles artes.

10. Los profesores ó maestros en cualquier es
tablecimiento de enseñanza costeado de fondos pú
blicos.

Los individuos comprendidos en estas clases que 
paguen la cuota prescrita á los mayores contribu
yentes, serán contados en el número de estos, y 
votarán en calidad de tales.

Art. 19. No podrán ser electores:
1. ° Los que al tiempo de las elecciones se ha

llen procesados criminalmente.
2. ° Los que por sentencia judicial hayan su

frido penas corporales allicíivas ó infamatorias, y 
no hubieren obtenido rehabilitación.

3. ° Los que se hallen bajo la interdicción ju
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3dicial por incapacidad física ó moral.
4- 0 Los que estuviesen fallidos ó en suspen

sión de pago , ó con sus bienes intervenidos.
° Los que se hallen apremiados como deu

dores á la hacienda pública ó á los fondos comu
nes de los pueblos en calidad de segundos contri
buyentes.

ti. ° Los que en virtud de sentencia judicial 
se hallen bajo la vigilancia de las autoridades.

CAPITULO 2. °
De los elegibles.

Art. 20. En los pueblos que no pasen de 60 
vecinos, todos los electores son elegibles.

En los pueblos <|ue no pasen de 1.000 vecinos 
serán elegibles las dos terceras partes de los elec
tores contribuyentes, contándose de mayor á me- 
«ur, mas todos los que paguen cuota igual á la del 
ultimo de dichas dos terceras partes.

Un los pueblos que escodan de 1,000 vecinos 
serán elegibles la mitad de los electores contribu- 
)entes, contándose igualmente de mayor á menor, 
mas todos los que paguen cuota igual á la del úl
timo de dicha mitad: no debiendo sin embargo, 
bajar nunca de 102, máximo del caso anterior.

Ait. 21. En los pueblos que pasen de 60 ve- 
t'!101! rc^u'ere como cualidad precisa para ser 
Alcaide y Teniente la de saber leer y escribir. Sin 
embargo , el Ge,fe político podrá dispensar esta cir
cunstancia donde lo creyere necesario.

Ad. 22. No pueden ser Alcaldes ni individuos 
de Ayuntamiento:

* • ° Los ordenados in sacris.
. -• ° Los empleados públicos en activo ser

vicio.
3. ° Los que perciban sueldo de los fondos 

municipales ó provinciales.
-1.° Los diputados provinciales por el tiem

po que obtengan estos cargos.
6. ° Los arrendatarios de los propios, arbitrios 

y abastos de los pueblos, y sus fiadores.
Art. 23. Podrán escusarse de servir los mis

inos oficios.
I o Los mayores de sesenta años y los física

mente impedidos.
°i Los Diputados á Cortes y Diputados de 

provincia hasta un año después de haber cesado en 
sus cargos.

Art. 24. Cuando un Ayuntamiento sea di
suelto, no podrán sor nombrados en la primera 
elección, ni en la ordinaria general inmediata, los 
individuos que le hubieren compuesto.

CAPITULO 3.°
De las lisias de electores.

Art. 2o. Para la primera elección que se ve
rifique. después de publicada esta ley, los Alcaldes, 
asociados á dos concejales y dos mayores contribu
yentes designados por el Ayuntamiento, formarán 
us listas de electores y elegibles con sujeción á 

•os datos estadísticos de contribuciones y reparti- 
•mentos que podrán reclamar de las oficinas de Ha
cienda.

Art. 26. Estas listas, una vez formadas, serán 
permanentes y servirán para todas las elecciones 
sucesivas, con las oportunas rectificaciones que ha
rán igualmente el Alcalde y sus asociados. , ,

Art. 27. En la rectificación se escluirá á los 
Que hubieren fallecido ó mudado de vecindad ; pe

ro á los que por cualquier otro concepto se cre
yere que han perdido el derecho electoral, no se 
les borrará sino después de ser citados y oidos si 
se presentasen á impugnarla esclusion.

Art. 28. Las listas rectificadas, firmadas por 
el Alcalde y sus asociados, se espondrán al público 
todos los años en que corresponda hacer elección 
general, desde el dia 15 de Agosto hasta el 31 inclu
sive. Durante este tiempo se harán las oportunas 
reclamaciones por omisión ó inclusión indebidas. 
Todo elector inscrito en las listas está facultado 
para hacer estas reclamaciones, y el que omitido 
se presumiese elector, podrá pedir su personal in
clusión.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigirán al Al
calde, que oyendo á los asociados, las decidirá ba
jo su responsabilidad.

Art. 30. El dia 10 de Setiembre so espondrán 
otra vez al público las listas con las nuevas rectifi
caciones que el Alcalde hubiere hecho , para que 
lleguen á conocimiento de los interesados.

Art. 31. Los que no se conformaren con la 
decisión del Alcalde, podrán acudir antes del 20 
de Setiembre al Gefe político, quien decidirá de
finitivamente y sin ulterior recurso hasta el 15 de 
Octubre, oyendo al Consejo provincial.

Art. 32. El Gefe político comunicará antes 
del 25 de Octubre sus resoluciones al Alcalde que, 
con arreglo á ellas, publicará las listas ya definiti
vamente rectificadas. Estas listas servirán para la 
nueva elección general y para todas las parciales 
que ocurran durante los dos años siguientes.

Art. 33. En los casos en que, con arreglo al 
artículo 16, sea preciso hacer las listas con los mas 
pudientes , se seguirán los mismos trámites señala
dos en los artículos anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en la lista ge
neral de electores; después de rectificada , podrán 
votar para los cargos municipales. Los no compren
didos no votarán , aun cuando tengan los requi
sitos necesarios para ser electores.

CAPITULO 4. o
De las juntas electorales.

Art. 35. En los pueblos donde no correspon
da nombrar Teniente de Alcalde, ó se nombre so
lamente uno , habrá un solo distrito electoral.

Art. 36. En los pueblos donde correspondan 
dos ó mas Tenientes, habrá tantos distritos elec
torales cuantos sean aquellos. El Alcalde hará la 
división oyendo al Ayuntamiento , y procurando 
que el distrito mas numeroso no escoda al menor 
en 50 electores. La división de distritos asi he
cha, servirá para todas las elecciones que se ve
rifiquen , y no se podrá variar sin orden del Gefe 
político.

Art. 37. El dia 28 de Octubre, á mas tardar, 
anunciará al público el Alcalde la designación de 
distritos, y el sitio y hora en que las juntas elec
torales habrán de celebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no tengan mas de 
un distrito electoral, los electores nombrarán á to
dos los individuos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un distrito, 
los electores solo nombrarán el número de conce
jales que corresponda al suyo. Este número será 
igual en todos , escepto cuando el de concejales no 
se pueda dividir exactamente por el de distritos: en 
este caso nombrarán un concejal mas los distritos 

M.C.D. 2022



que designe la suerte.
Art. 39. Se procederá á la elección general de 

Ayuntamientos en todos los pueblos de la Penín
sula é Islas adyacentes el dia l. ° de Noviembre, 
cada dos años.

Art. 40. El Alcalde , y donde hubiere mas de 
un distrito electoral, los Tenientes ó Regidores, por 
su urden, presidirán el acto de la elección.

Art. 41. Para la constitución de la mesa se 
asociarán al concejal que presida dos electores nom
brados por el mismo de entre los presentes.

Los electores que concurran en el primer dia y 
primera hora de votación entregarán al presidente 
una papeleta, que podrán llevar escrita, ó escri
bir en el acto, en la cual se designarán dos elec
tores para secretarios escrutadores. El presidente 
depositará la papeleta en la urna á presencia del 
elector. Concluida esta votación se verilicará el es
crutinio , y quedarán nombrados secretarios es
crutadores los cuatro electores , que hallándose pre
sentes al tiempo del escrutinio hayan reunido á su 
favor mayor número de votos. Estos secretarios, con 
el Alcalde , Teniente ó Regidor presidente , consti
tuirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el nú
mero suficiente de secretarios escrutadores , el pre
sidente y los elegidos nombrarán de cutre los étec- 
tores presentes los que falten para completar la 
mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa, empezará la vo

tación , que durará tres dias, á no ser que antes 
hubiesen dado su a oto todos los electores del dis
trito. La votación será secreta. El presidente en
tregará una papeleta rubricada al elector; este es
cribirá en ella dentro del local y á la vista de la 
mesa, ó hará escribir por otro elector, los nom
bres de los candidatos; y el presidente introducirá 
la papeleta en la urna delante del mismo elector, 
cuyo nombre y vecindad se anotarán en una lista 
numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales empeza
rán á las nueve de la mañana y terminarán á las 
dos de la tarde.

Art. 44. Luego que se concluya la votación 
de cada dia , el presidente y los secretarios harán 
el escrutinio de los votos, leyendo en alta voz las- 
papeletas , confrontando el número de ellas con el 
de los votantes anotados en las listas , y estendiei)- 
do del resultado el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el presidente en alta 
voz las papeletas, y del contenido de ellas se cer
cioraran los Secretarios escrutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas contengan mas 
nombres que los precisos, serán nulos los votos 
dados á los últimos sobrantes; pero valdrán los de 
las papeletas que contengan menos nombres que 
los precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio , y anuncia
do el resultado a los electores, se quemarán á 
presencia del público todas las papeletas.

, Art. 47. Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente se lijará en la parte esterior del edi
ficio donde se celebre la elección , la lista nominal 
de todos los electores que hayan concurrido á vo
tar el dia anterior , y el resúmen de los votos que 
cada uno hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de haberse acabado 
la votación , y á la hora de las diez de la mañana, 

los presidentes y secretarios escrutadores se presen
tarán ante el Ayuntamiento pleno del pueblo; y 
cada mesa por su orden, hará el escrutinio gene
ral de los votos de su distrito , y estenderá y fir
mará el acta del resultado : espresando el número 
total de electores que hubiere en dicho distrito, 
el número de los que han tomado parte en la elec
ción , y el de votos que cada candidato haya ob
tenido.

Art. 49. Asi en las votaciones diarias como en 
el escrutinio general, el presidente y secretarios 
escrutadores resolverán á pluralidad de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos, consignando 
únicamente en el acta su opinión y las resoluciones 
que hubieren tomado.

Art. 50. El acta original se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento, y una copia certificada 
de ella se pasará al Alcalde.

CAPITI LO 5. o
Del exámen -y aprobación de las elecciones.

Art. 51. Quedarán elegidos por cada distrito 
para concejales los candidatos que hubieren obte
nido mayoría relativa de votos.

Art. 52. La lista de los elegidos se espondrá 
al público por el Alcalde desde el 10 de Noviem
bre hasta el 15 inclusive. Durante este plazo se pre
sentarán á la misma autoridad las reclamaciones y 
escusas que se intentaren.

Art. 53. El Alcalde remitirá el dia 16 de No
viembre al Gefe político las actas de las eleccio
nes , con una lista de los elegidos y otra de los con
cejales correspondientes á la mitad que no se re
nueva. Remitirá asimismo los espedientes relativos 
á las reclamaciones y escusas que se hubieren pre
sentado.

Art. 54. El Gefe político, oyendo al Consejo 
provincial, decidirá sobre la validez de las actas: 
si hubiere nulidad, dará inmediatamente orden para 
que se subsane , repitiéndose la elección en el to
do ó en la parte en que la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Gefe político to
das las reclamaciones y escusas.

Art. 55. Cuando las elecciones estén arregla
das á la ley , se procederá al nombramiento de Al
calde y Tenientes, conforme al artículo 9. ° , pu
diéndose. hacer indistintamente dicho nombramiento 
entre los nuevos concejales y los que continúen 
siéndolo. ,

Art. 56. El nuevo Alcalde , los Tenientes y 
Regidores se presentarán á tomar posesión de sus 
cargos el dia 1. ° de Enero, previo aviso del Al
calde saliente, y prestarán el debido juramento al 
Rey, á la Constitución y á las leyes; no dete
niéndose este acto por las reclamaciones que tu
vieren hechas los nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera causa no estuviese 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el dia 1. ° 
de Enero, continuará el antiguo basta que aquel 
pueda instalarse.

Art. 58. Las vacantes de Alcalde y Tenientes 
de Alcalde se proveerán por el mismo método del 
artículo 9. °

Las vacantes temporales del Alcalde las suplirán 
los Tenientes por su orden ; las de estos los Re
gidores por el suyo basta la resolución del Gefe 
político.

Art. 59. Las vacantes deRegidoresno se reem- 
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plazaráu sino cuando falto mas de la lercera par- ‘ 
te de los que deba tener el Ayuntamiento. En esfe 
caso se procederá á elección parcial, nombrando

nn1 í ° C recmP,azo dcl concejal ó conceja
les que le correspondan. J J
S(> d.'^lu0- E1,órden numérico délos Regidores

rmina n De' ProPio «e de-
rp .nus concejales que deban salir en la 
i i o\ación de a primera mitad siempre que haya 
elección general de lodo un Ayuntamiento.

TITULO IV. •
De las sesiones de los Ayuntamientos.

Art- 61. Podrán celebrar los Ayuntamientos 
dos sesiones ordinarias cada semana para el des
pacho de los negocios propios de sus atribuciones, 
y Cl Alcalde convocará á sesión estraordinaria cuan
do lo creyere oportuno; pero en este caso no po- 

tratarse de otros asuntos que de los espresa- 
dos en la cédula de convocatoria. 1 
.í/V -6?* ®0.lNrjí reuniere el Ayuntamiento

•<> hijo la presidencia del Cele político superior 
Km? ,a len-r dd AlrnId0 6 dcl "l116 ’cgalmente le 
Misuujya. joja rcuniun qUe carez(.a t|c esle re_ 
qmsito será ilegal, y nulo cuanto se acordare en

Arl;- Ningún individuo de Ayuntamiento 
' ‘'pea de asistir á las sesiones sino por enferme- 

,u °iro ‘'“pedimento legítimo de que dará cuen- 
< a Alcalde. Tampoco podrá, sin previo cono- 

cim^nto del mismo , ausentarse del pueblo por mas - 
< - ocio días. El Alcalde , siempre que se ausente, 
Cnr. ISaí<.l-a suplirle, y dará parle al
' l* .P0?11'*0 ’ qu‘en por justas causas podrá con- 

cedor e la hcencia que juzgue oportuna.
' i .se dousiderará legítimamente reu- । u f ' 1 untamiento, ni serán válidos sus acuer- 

in i;V\n0 C!'tar Prcsente la mitad mas uno de los 
ndnnmos que le componen. Sin embargo , si in- 
mai os para asistir á sesión los concejales, se ne- 

ílrT ‘‘i ,aCCí° ,a mayor¡a, los que concurran po
te'*1 ^P80'131" los negocios ordinarios mas urgen- 
v<-r' ' S1UÍ Concurr*esc ninguno, el Alcalde resol-

l'1,¡P01 S1, 'lando en ambos casos parle al Gefe 
*a 'Interminación á que hubiere lugar.

. .' ' । 1 l-os Ayuntamientos celebrarán á puer- 
- caí,¡da sus sesiones, escoplo aquellas en que 
na-en de |Os alistamientos y sorteos para cl ser

vicio militar.
..lA*1' ^os acuerdos se harán á pluralidad 
<-)!>mula de votos. En el acta se insertará cl voto 
< C os que hayan disentido de la mayoría , si asi 
lo solicitasen. "
- Alt. 67. IJ Gefe político puede, en caso de 

grave, suspender á un Ayuntamiento, al Al
ca de ó á cualquiera de los concejales, dando en 
SC A1'., Cuenta al Gobierno.
vp 68- El Gobierno, mediando causas gra- 

s , puede destituir á un Alcalde , Teniente ó Rc-
c!*/11 í d'solver un Ayuntamiento, pasando en 
cgiuda , si lo creyese necesario , noticia de los he- 

c ios al tribunal competente , para que proceda con 
arrOGlo á derecho en la averiguación y castigo de 
ks culpados.

Art. 69. En caso de disolución de un Ayun
tamiento, se convocará á nueva elección para su 
reemplazo dentro del término de tres meses: enel 
entretanto, el Gobierno podrá llamar para com
poner el Ayuntamiento interino á los concejales de

los anos anteriores, ó nombrar concejales de entre 
los vecinos inscritos en la lista de los elegibles.

TITULO V.
De los A y unto míenlos achiales.

Art. 70. Se conservarán todos los Ayunta
mientos que hoy existen en poblaciones de mas de 
30 vecinos, arreglando su organización á las dis
posiciones de esta ley. Los de menor vecindario se 
agregarán á otros, ó formarán , reuniéndose entre 
sí, nuevos Ayuntamientos.

Art. 71. Queda el Gobierno autorizado para 
formar nuevos Ayuntamientos , oyendo á la Dijtu- 
tacion provincial, en distritos que lleguen á 100 
vecinos. Para establecer Ayuntamientos en distri
tos de menor vecindario se necesita una ley.

Art. 72. Queda igualmente autorizado el Go
bierno para reunir dos ó mas Ayuntamientos, y 
para segregar pueblos de un Ayuntamiento y reu- 
njrlos á otro , oyendo también á la Diputación pro
vincial. La reunión se verilicará á instancia de to
dos los interesados; la segregación á solicitud del 
que la intente, y con audiencia de los demas.

TITULO VI.
De las atribuciones de los Alcaldes y Ayuntamientos.

CAPITULO 1. °
De las atribuciones de los Alcaldes.

Art. 73. Como delegado del Gobierno, cor
responde al Alcalde , bajo la autoridad inmediata 
del Gefe político :

1. ° Publicar, ejecutar y hacer ejecutar las 
leyes, reglamentos, Reales órdenes y disposiciones 
de la administración superior.

2- D Adoptar , donde no hubiere delegado del 
Gobierno para este objeto , todas las medidas pro
tectoras de la seguridad personal, de la propiedad 
y de la tranquilidad pública , con arreglo á las le
yes y disposiciones de las autoridades superiores.

A este efecto podrá requerir de quien corres
ponda cl auxilio de la fuerza armada.

3. ° Activar y auxiliar el cobro y recauda
ción de las contribuciones, prestando el apoyo de 
su autoridad á los recaudadores.

4. ° Desempeñar todas las funciones especia
les que le señalen las leyes, Reales órdenes y re
glamentos sobre reemplazos del ejército , benefi
cencia , instrucción pública , estadística y demas ra
mos de la administración.

5. ° Suministrar á las tropas nacionales los 
bagajes y alojamientos con arreglo á lo que dispo
nen ó dispusieren las leyes.

6. 0 Publicar los bandos que creyere condu
centes al ejercicio de sus atribuciones: de los que 
dicte relativos á intereses permanentes ó de obser
vancia constante, pasará copia al Gefe político, 
antes de ejecutarlos, para su aprobación.

Art. 74. Como administrador del pueblo , cor
responde al Alcalde, bajo la vigilancia de la ad
ministración superior:

1. - Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y 
deliberaciones del Ayuntamiento cuando tengan le- 
gahnente el carácter de ejecutorios. Cuando ver
sen sobre asuntos agenos de la competencia de la 
corporación municipal, ó puedan ocasionar per
juicios públicos, suspenderá su ejecución, consul
tando inmediatamente al Gefe político.

2. ° Procurar la conservación dv las lincas per» 
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tcnecicntcs al común.

3. 3 Vigilar y activar las obras públicas que 
se costeen de los fondos municipales.

4. ° Presidir las subastas y remates públicos de 
ventas y arrendamientos de bienes propios , arbi
trios y derechos del común , con asistencia del Re
gidor Síndico ; y otorgar las escrituras de compras, 
ventas, transacciones y demas para que se halle 
autorizado el Ayuntamiento.

5. ° Cuidar de todo lo relativo á policía ur
bana y rural, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la autoridad superior y ordenan
zas municipales.

6. ° Nombrar, á propuesta en terna hecha por 
el Ayuntamiento , todos los dependientes de los ra
mos de policía urbana y rural para quienes no haya 
establecido un modo especial de nombramiento, sus
penderlos y destituirlos. Estos empleados no ten
drán derecho á cesantía ni jubilación.

7. ° Velar sobre el buen desempeño de losad- 
ministradores y empleados en la recaudación é in
tervención do los fondos comunes.

8. ° Dirigir los establecimientos municipa
les de instrucción pública , beneficencia y de
más sostenidos por los fondos del común, con 
sujeción á las leyes y á los reglamentos especiales 
de los mismos establecimientos.

9. ° Conceder ó negar permiso para toda clase 
de diversiones públicas, y presidirlas, cuando no 
lo baga el Gefe político.

10. Representar en juicio ai pueblo ó distrito 
municipal, ya sea como actor , ya como deman
dado , cuando estuviere competentemente autori
zado para litigar. En casos urgentes podrá, sin em
bargo , presentarse en juicio desde luego, dando 
cuenta inmediatamente al Gefe político para obte
ner la correspondiente autorización.

11. Elevar al Gefe político, y en su caso al 
Gobierno por conduelo del mismo Gefe, lasespo- 
siciones ó reclamaciones que el Ayuntamiento acuer
de sobre asuntos propios de sus atribuciones.

12. Corresponderse con los Alcaldes de otros 
pueblos ó distritos en la misma provincia cuando 
fuese necesario para arreglar intereses comunales, 
ó para el mejor desempeño de sus peculiares obli
gaciones.

Art. 75. El Alcalde podrá aplicar gubernati
vamente las penas señaladas en las leyes y regla
mentos de policía y en las ordenanzas municipales, 
é imponer y exigir multas con las limitaciones si
guientes : Hasta 100 rs. vn. en los pueblos que 
no lleguen á 500 vecinos; hasta 300 en los que 
no lleguen á 5.000, y hasta 500 en los restantes. 
Si la infracción ó falta mereciese por su natura
leza penas mas severas, instruirá la correspondien
te sumaria, que pasará al juez ó tribunal com
petente.

Art. 76. Si un Alcalde dejase de ejecutar al
gún acto prescrito por la ley , el Gefe político, 
después de haberle requerido al cumplimiento, de
berá proceder oficialmente á su ejecución , ya por 
sí, ya por medio de comisionados; dando en se
guida parte al Gobierno de la desobediencia del 
Alcalde para la resolución á que hubiere lugar.

Art. 77. El Alcalde podrá señalar á los Te
nientes de Alcalde los ramos de la administración 
comunal de que deban cuidar en todo ó en parle, y 
las atribuciones que tenga por conveniente dele
gar en ellos, dentro de los límites que prescriban 

las leyes , reglamentos y disposiciones superiores.
Art. 78. Los Alcaldes, ademas de las faculta

des que esta ley les señala , ejercerán las atribu
ciones judiciales que las leyes ó reglamentos les con
ceden , ó en lo sucesivo les concedieren.

CAPITULO 2. o
De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 79. Es privativo de los Ayuntamientos:
1. ° Nombrar , bajo su responsabilidad, los de

positarios y encargados de la intervención de los 
fondos del común, donde sean necesarios, y exi
girles las competentes lianzas.

'2. ° Admitir, bajo las condiciones prescritas en 
las leyes ó reglamentos, los facultativos de medicina, 
cirugía, farmacia y veterinaria , los maestros de 
primeras letras y los de otras enseñanzas que se pa
guen de los fondos del común.

3. ° Nombrar los empleados y dependientes 
de su inmediato servicio. *

Art. 80. Es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos , conformándose 
con las leyes y reglamentos:

1. ° El sistema de administración de los pro
pios, arbitrios y demas fondos del común.

2. ° El disfrute de los pastos, aguas y de
mas aprovechamientos comunes , en donde no ha
ya un régimen especial autorizado competentemente.

3. ° El cuidado , conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y pontones vecinales.

4. ° Las mejoras materiales de que sea sus
ceptible el pueblo cuando su costo no pase de 200 
rs vn., en los pueblos de menos de 200 vecinos; 
de 500 en los pueblos de 200 á 1000 vecinos, y 
de 2000 en los restantes.

5. ° La repartición de granos de los pósitos y 
la administración y fomento de estos estableci
mientos.

Los acuerdos tomados por los Ayuntamientos so
bre cualquiera de estos objetos son ejecutorios; sin 
embargo , el Gefe político podrá de oíc.o ó á ins
tancia de parle , acordar su suspensión si los ha
llare contrarios á las leyes, reglamentos ó Reales ór
denes , dictando en su conformidad, y oído pre
viamente el Consejo provincial, las providencias 
oportunas.

Art. 81. Los Ayuntamientos deliberan con
formándose á las leyes y reglamentos:

1. ° Sobre la formación de las ordenanzas mu
nicipales y reglamentos de policía urbana y rural.

2. ° Sobre las obras de utilidad pública que 
se costeen de los fondos del común.

3- . ° Sobre las mejoras materiales de que sea 
susceptible el pueblo, cuando su costo pase de las 
cantidades señaladas en el párrafo 4. ° del artí
culo anterior.

4. ° Sobre la formación y alineación de las 
calles, pasadizos y plazas.

5. ° Sobre los arrendamientos de lincas, ar
bitrios y otros bienes del común.

6. ° Sobre el plantío, cuidado y aprovecha
miento de los montes y bosques del común, y la 
corta, poda y beneficio de sus maderas y leñas.

7. ° Sobre la supresión, reforma, sustitución 
y creación de arbitrios, repartimientos ó derechos 
municipales, y modo de su recaudación.

8. ° Sobre los establecimientos municipales 
que convenga crear ó suprimir.

9. o Sobre la enegenacion de bienes muebles
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é inmuebles y sus adquisiciones, redención de cen
sos, préstamos y transacciones de cualquiera espe
cie que tuviere que hacer el común.

10. ° Sobre el establecimiento , supresión ó 
traslación de ferias y mercados.

11 • u Sobre la aceptación de las donaciones ó 
legados que se hicieren al común ó á algún estable
cimiento municipal.

12. ° Sobre entablar ó sostener algún pleito 
en nombre del común.

" Sobn* conceder socorros ó pensiones in
dividuales á los empleados del común en recom
pensa de sus buenos servicios , igualmente que á 
sus viudas y huérfanos.

14. 0 Sobre los demas asuntos y objetos que 
las leyes y reglamentos determinen. ‘

Los acuerdos sobre cualquiera de estos puntos 
se comunicaran al Gefe político , sin cuya aproba- 
won, ó la del Gobierno en su caso, ño podrán 
llevarse á efecto.

Art. 82. Los Ayuntamientos evacuarán las con
sultas ó informes que les pidan los GefeS políticos 
y Alcaldes en todos los casos en que crean con
veniente oir su opinión, ó cuando lo dispusieren 
las leyes, Reaten órdenes y reglamentos.

Art. 83. Los Ayuntamientos tendrán en el re
partimiento de las contribuciones la parte que 
prescriben ó prescribieren las leyes.

Art. <8/1. Tendrán igualmente las atribuciones 
designadas en las mismas leyes,en lo relativo á quintas.

Art. 8o. Los Ayuntamientos no podrán deli- 
crar sobre mas asuntos que los comprendidos en 

'* Presente ley, ni hacer por sí, ni prohijar, ni dar 
1 !1¡ .->o á esposiciones sobre, negocios políticos, ni pu
blicar sin permiso del Gefe político las esposiciones 
que hicieren dentro del círculo de sus atribucio
nes, como tampoco otro papel alguno, sea de la 
clase que fuere.

CAPITULO 3. o
Délos Tenientes de Alcalde, Regidores, Alcaldes 

pedáneos ij Secretarios.
Art. 8G. Los Tenientes de Alcalde, ademas de 

la parte que como concejales les corresponde en 
las deliberaciones, acuerdos y consultas del Ayun
tamiento, ejercerán las funciones que con arreglo 
a las leyes, instrucciones y reglamentos les come
ta el Alcalde como á delegados suyos.

Ejercerán asimismo las atribuciones judiciales 
que las leyes ó reglamentos les conceden ó en lo 
sucesivo les concedieren.

Art. 87. Los Begidores, ademas de tener voz 
y voto en las sesiones del Ayuntamiento, evacua
ran los informes que la corporación ó el Alcalde 
les pidieren, y desempeñarán las comisiones que el 
Alcalde les encargare.

Art. 88. Los Alcaldes pedáneos, como dele
gados del Alcalde, ejercerán las funciones que éste 
les señale con arreglo á los reglamentos y dispo- 
Mciones de |a autoridad superior. Asistirán ademas 
a Ayuntamiento, siempre que en él se trate de 
asuntos de interés especial de su demarcación.

, Art. 89. Los Secretarios de Ayuntamiento so
tan nombrados por la misma corporación munici
pal", pero su separación no podrá acordarse por el 
Ayuntamiento, sino en virtud de espediente en que 
resulten los motivos de esta providencia. El Gefe 
político, mediando causa grave, podrá también sus
pender y destituir á los Secretarios de Ayunta
miento, dando cuenta al Gobierno parala resolu-

7 .
cion que convenga.

Art. 90. El Gobierno señalará los pueblos en 
que el Alcalde pueda tenor un Secretario particular: 
en los demas los cargos de Secretario del Ayun
tamiento y del Alcalde serán servidos por una mis
ma persona.

Los Secretarios particulares de los Alcaldes, y 
los demas dependientos de su secretaría, cuando 
los hubiere, serán nombrados por el mismo Alcalde.

TITULO VIL
Del presupuesto municipal.

Art. 91. El presupuesto municipal se formará 
para cada año por el Alcalde, y lo discutirá y vo
lará el Ayuntamiento, aumentándolo ó disminu
yéndolo, según crea conveniente.

Art. 92. Los gastos que se incluyan en el pre
supuesto se dividirán en obligatorios y voluntarios.

Art. 93. Son obligatorios:
1. ° Los gastos necesarios para la conserva

ción de las lincas del común y para los reparos 
ordinarios de la casa consistorial ó el pago de su 
alquiler donde no la hubiere propia del pueblo.

2.13 Los gastos de oíicina y pago de sueldos 
á toda clase de empleados y dependientes que co
bran de los fondos del común.

3. ° La suscripción al Boletín oficial de la pro
vincia.

4. ° Los gastos que ocasionen la instrucción pri
maria y los establecimientos locales de beneficencia.

5. ° Los que causaren las quintas.
6. ° La impresión de las cuentas del común.
7. ° La cantidad que deban adelantar los Ayun

tamientos para socorro de los presos pobres.
8. ° El pago de deudas y réditos de censos.
9. ° Todos los demás gastos que estén pres

critos por las leyes á los Ayuntamientos.
Art. 9'4. Los gastos no comprendidos en la 

enumeración anterior entran en la clase de volun
tarios.

Art. 95. Los ingresos se dividirán en doi cla
ses: ordinarios y estraordinarios.

Art. 96. Son ordinarios:
1. ° Los productos de los propios, arbitrios y 

derechos de toda especie legalmente establecidos.
2. ° Los réditos de censos ó de capitales pues

tos á interés, y los de papel del Estado.
3. ° La parle que las leyes y ordenanzas mu

nicipales conceden á los Ayuntamientos en las 
mullas de todas clases.

4. ° Y en general todo impuesto, derecho ó 
percepción que las leyes autoricen.

Art. 97. Son ingresos estraordinarios:
l. ° Los repartimientos vecinales hechos le

galmente.
2. ° El producto de los empréstitos.
3. 0 El precio en venta de los predios rústi

cos y urbanos y el de los derechos que se enagenen.
4. ° El capital.de los censos que se rediman 

y el valor del papel del Estado que se enagene.
5. ° Los rendimientos de cortas estraordina- 

rias de toda clase de arbolado.
6. ° Los donativos, legados y mandas.
7. ° Cualquier otro ingreso accidental.
Art. 98. Luego que el presupuesto esté dis

cutido y votado por el Ayuntamiento, pasará á la 
aprobación del Gefe político si la suma de los in
gresos ordinarios no llegase á 200.000 reales; y si 
llegase, á la del Rey.
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Se entiende que los ingresos ordinarios ascien
den á 2U0.000 reales cuando hubieren llegado á 
esta cantidad en alguno délos cuatro últimos años.

Art. 99. Si por cualquier causa no se hallase 
aprobado el nuevo presupuesto al principio del 
año, continuará rigiendo el del anterior.

Art. 100. El Gobierno, y en su caso el Gefe 
político podrán reducir ó desechar cualquiera par
tida de gastos voluntarios incluidos en el presu
puesto municipal; pero no harán aumentó alguno 
á no ser en la parte relativa á gastos obligatorios.

En ambos casos se oirá previamente al Ayun
tamiento asociado al efecto con un número de ma
yores contribuyentes igual al de los concejales.

Art. 101. Si el producto de los ingresos ordi
narios y estraordinarios no bastase á cubrir el pre
supuesto de gastos obligatorios, se llenará el déli- 
cit por medio de un repartimiento ó arbitrio es- 
traordinario que el Ayuntamiento propondrá á la 
aprobación del Gobierno.

Art. 102. Para incluirse en el presupuesto mu
nicipal, para gastos imprevistos, una partida pro
porcionada de la que dispondrá el Alcalde, previo 
el correspondiente acuerdo del Ayuntamiento, ha- 
ciíndose mención especial de su inversión en la 
cuenta general.

Art. 103. Si aprobado el presupuesto munici
pal se reconociese la necesidad de un aumento de 
gastos para objetos indispensables, se seguirán pa
ra la aprobación de este presupuesto adicional los 
mismos trámites que para el ordinario. Si hubie
re urgencia, podrá el Gefe político aprobarlo, aun 
en los casos en que corresponda hacerlo al Go
bierno, pero dando cuenta inmediatamente á la 
superioridad.

Art. 10'í. Los pagos sóbrelas cantidades pre— 
Mipuestas se harán por medio de libramientos, que 
espedirá el Alcalde con las formalidades correspon
dientes. El depositario ó mayordomo será respon
sable de todo pago que no estuviese arreglado á 
Jas partidas del presupuesto; y bajo este concepto 
podrá negarse, á pagar los libramientos del Alcal
de. Las dudas y diferencias suscitadas con este 
motivo las decidirá el Gefe político , de acuerdo 
con el Consejo provincial.

Art. 105. Siempre que para obras de utilidad 
pública ú otro objeto correspondiente á gastos vo
luntarios votados por el Ayuntamiento y aproba
dos por la superioridad tuese preciso recurrir á un 
ijnpucsto estraordinario por medio de repartimien
to 6 de otro arbitrio, se agregará al Ayuntamien
to, para la discusión y votación de este impuesto, 
el correspondiente número de mayores contribu
yentes, en los términos que se dispone en el ar
tículo 100. Lo mismo se hará siempre que se ha
yan de votar empréstitos ó enagenaciones.

Art. 106. Cuando se proyecte alguna obra 
nueva ó se intenten reparos y mejoras de conside
ración en las antiguas, se pasarán los presupuestos 
de su costo y los planos, si fuesen necesarios, á la 
aprobación del Gobierno, siempre que el gasto es— 
cediese de 100.000 rs., y á la del Gefe político 
cuando no llegue á esta cantidad.

Art. 107. El Alcalde presentará al Ayunta
miento en el mes de Enero de cada año las cuen
tas del ano anterior; el Ayuntamiento las exami
nará y censurará; y con el dictámen de la corpo
ración municipal las remitirá el Alcalde al Gefe 
político para su aprobación ó para la del Gobier

no, según los casos que establece el artículo 98, 
.respecto de los presupuestos.

Art. 108. Las cuentas del depositario ó ma
yordomo se presentarán igualmente al Ayuntamien
to para su examen y censura. En seguida se pa
saran al Gefe político para su ultimación en el Con
sejo provincial, si no llegase el presupuesto del 
pueblo á 200.000 rs. vn.; y si llegase, para que 
con el dictámen del mismo Consejo, se remitan al 
Gobierno.

Art. 109. Si del examen de las cuentas re
sultase algún alcance, será inmediatamente satis- 
lecho; y si el interesado quisiere ser oido en jus
ticia, deberá depositar previamente el importe de 
dicho alcance. De estos recursos conocerá el Con
sejo provincial, con apelación al tribunal mayor 
de cuentas. .

Art. 110. Cuando se examinen en el Ayunta
miento las cuentas del Alcalde, si continuase la 
misma persona ejerciendo este cargo, presidirá la 
sesión el Teniente mas antiguo. De todos modos, 
podrá asistir el interesado á las deliberaciones; pe
ro se retirará en el acto de la votación.

Art. 1J1. Las cuentas del Alcalde se imprimi
rán y publicarán si llegasen los gastos á 100.000 
rs. vn.; si no llegasen, quedará el hacerlo al ar
bitrio del Ayuntamiento; pero en todos casos so 
tendrán de manifiesto en la casa consistorial, por 
el término de un mes, con los documentos justifi
cativos.

Art. 112. El Gobierno espedirá los reglamen
tos ó instrucciones necesarias para la ejecución de 
esta ley en todas sus parles.

Art. 113. Quedan derogadas todas las leyes 
anteriores, decretos y disposiciones vigentes sobre 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar la presente ley en todas sus partes. Palacio á 
8 de Enero de 1813.—YO LA REINA.—El Mi
nistro de la Gobernación de la Península , Pedro 
José Pidal.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española , Reina de las 
Españas; á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: Que en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 1. ° del ac
tual , he venido en resolver, conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, que las Di
putaciones provinciales se arreglen en su organi
zación y atribuciones á las disposiciones contenidas 
en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.

TITULO I.
Organización de las Diputaciones provinciales.

Art. 1. ° Las Diputaciones provinciales se com
pondrán del Gefe político, del Intendente y de tantos 
Diputados cuantos sean los partidos judiciales en 
que esté la provincia dividida.

Art. 2.° Las poblaciones que tengan mas de 
un Juez de primera instancia elegirán un número 
de Diputados provinciales igual al de los Jueces, y 
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se dividirán al efecto en otros tantos distritos, 
lio,or. *os partidos de la provincia no
nríLn d H1.10'6* os de mayor población, por su 
dicho numéio^^ d°S DipuLados hasta completar 

vintiaies^nAr i La dp Diputados pro
Gobierno ?S parlu ÜS judiciales es interina. El 
mente una nno' en|ca.r^ado de piantear oportuna* 
nn niw una nueva división íle íliaii-íir» 'i=1 objeto de esta ley a"álOgii
hn^nrT car80 de Diputado provincial es
honorífico, gratuito y obligatorio.

Las Diputaciones provinciales se re— novaran por m.tad cada dos atot So pl nú- 
meo de Diputados sea impar , se renovará la .na- 
joiia.

1.0

2.0

TITULO II.
necesarias para ser Diputado provincial.

j n " c 1 araSCr Provincial se necesita: 
Ser español, mayor de 25 años.

• lenei una renta anual procedente de bie
nes propios que no baje de 8,000 rs. vn., ó pa
gar oOO de contribuciones directas. En los parti
dos donde no haya 20 personas que tengan estos 
leqmsitos, por cada Diputado que deban nombrar 
vpnump elará cl número con los mayores contribu

' tluol^ hallen inscritos en las listas de ele- 
b para los Ayuntamientos del partido.

" Residir y llevar á lo menos dos años de 
ccindad en la provincia, 6 tener en ella propie- 
an-b por |as cuales se paguen 1,000 rs. de con

tribuciones directas.
Ai t. 8. ° pueden ser Diputados provinciales: 

1 n Los que al tiempo de las elecciones se 
wilen procesados criminalmente.

2. Los que por sentencia judicial hayan su
ri o penas corporales aílictivas ó infamatorias, y 

no hub.eren obtenido rehabilitación.
o. Los que se hallen bajo la interdicción 

judicml por incapacidad física ó moral.
. '* j0S que atuviesen fallidos, ó en suspen- 
lon u> pagos o con sus bienes intervenidos.

ros á i 1,<ls.<lue esfí'n apremiados como deudo- 
nrnvln?. aC,enda l,ÚblÍ6a 6 á loS f°ndoS de la 
* G ° 'a i °m<) se5undos contribuyentes.
tnriÁc i r<IS ^Ue scan Suministradores ó arrenda- 

‘ 7 lucas de la provincia y sus fiadores.
• Los contratistas de obras públicas de la 

misma y Sus fiadores.
Iac r i ^OS Pf'rcd)an sueldo ó retribución de 
ios Lindos provinciales ó municipales.

• Los Jueces de primera instancia , los Se- 
cre anos y demás empleados de los Gobiernos polí- 
icos , los < consejeros provinciales , los Contadores, 

i ministradores, 'lesore^os y demás empleados en 
a recaudación , intervención y distribución de las 

cad 08 , los Ingenieros civiles y los encar-
desij5 * ] monles cn *as provincias donde se hallen 

cnAi» Tv‘ ° Podrán escusarse de aceptar el car
” । ^^Putados provinciales:

• Los que habiendo cesado en él fueren ele- 
n° mediando el hueco de una .renovación.Sidos, 

2. o 
3.o Los sexagenarios ó físicamente impedidos, 

i : Los Senadores y Diputados á Cortes, y 
s ,ndividuos de Ayuntamiento, hasta un año des- 

pues de haber cesado en sus cargos.
° Los funcionarios de Keal nombramiento 
pueden ser elegidos.

. ° Los que al ser elegidos, no estén avecinda-
01ien la proivincia.

9
TITULO Til.

Del modo de hacer las elecciones.
Art. 10. La elección de Diputados provincia

les se hará en virtud de Real convocatoria cuan
do haya de ser general; y en virtud de orden del 
Gefe político de la provincia cuando sea parcial 
solamente.

Art. II. Los Diputados provinciales serán nom
brados por los mismos electores que elijan los Di
putados á Cortes, sirviendo al efecto ¡as mismas 
listas con las últimas rectificaciones que en ellas 
se hubieren hecho.

Art. 12., El Gefe político cuidará de la publi
cación de dichas listas para conocimiento de los 
electores, y las remitirá oportunamente á los Al
caldes de los pueblos cabezas de distrito electoral.

Art. 13. El Gefe político, tan luego como se 
publique esta ley, procederá, si cl número de 
electores ó la demasiada extensión de los partidos 
judiciales lo exigiese, á dividirlos en los distritos 
electorales que mas convenga, y seSalará para ca
bezas de distrito los pueblos donde mas fácilmente 
se pueda ir á votar. Hecha esta división, la pasa
rá al Gobierno para su aprobación. Si no hubiese 
necesidad de dividir algún partido judicial en dis
tritos electorales, la elección se hará solamente en 
la cabeza del partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demar
cación de los distritos electorales, servirá para to
das las elecciones sucesivas, no pudiéndose hacer 
variación alguna sin que la apruebe también el 
Gobierno en virtud de espediente que se formará 
al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para la vota
ción se reunirán los electores á las nueve de la ma
ñana en cl sitio designado con tres dias de antici
pación por el Alcalde de la cabeza del distrito, y 
bajo la presidencia del mismo Alcalde ó de quien 
haga sus veces.

Art. 16. Para la constitución de la mesa se aso
ciarán al Alcalde , Teniente ó Regidor que presi
da , dos electores nombrados por el mismo de en
tre los presentes. Los electores que concurran en 
el primer día y primera hora de votación entrega
rán al Presidente una papeleta , que podrán llevar 
escrita ó escribir en el acto , en la cual se desig
narán dos electores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta cn la urna á 
presencia del elector. Concluida esta votación se 
verificará el escrutinio , y quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro electores que ha
llándose presentes al tiempo del escrutinio hayan 
reunido á su favor mayor número de votos. Estos 
Socrctarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor 
Presidente , constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el nú
mero suficiente de Secretarios escrutadores, el Pre
sidente y los elegidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que falten para completarla mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa, empezará la vo

tación , que durará tres dias, á no ser que antes 
hubiesen dado su voto todos los electores del dis
trito. La votación será secreta.

El presidente entregará una papeleta rubricada 
al elector, éste escribirá en ella dentro del local y 
á la vista de la mesa , ó hará escribir por otro 
elector, el nombre del candidato ó candidatos; y 
el Presidente introducirá la papeleta en la urna 
delante del mismo elector, cuyo nombre y vecin
dad se anotarán en uua lista numerada.
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Art. 18. Las operaciones electorales empeza

rán á las nueve de la mañana , y terminarán á 
las dos de la tarde. "

Art. 19. Luego que se concluya la votación 
de cada dia , el Presidente y los Secretarios harán 
el escrutinio de los votos, leyendo en alta voz las 
papeletas, confrontando el número de ellas con el 
de los votantes anotados en la lista , y estenderán 
del resultado el acta correspondiente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Presi
dente en alta voz las papeletas , y del contenido de 
ellas se cerciorarán los Secretarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas 
nombres que los precisos , serán nulos los votos da
dos á los últimos sobrantes; pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nombres (juc los 
precisos. #

Art. 22. Terminado el escrutinio , y anuncia
do el resultado á los electores, se quemarán á pre
sencia del público todas las papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la mañana dei 
dia siguiente se lijará en la parte esterior del edi— 
ficio donde se celebre la elección, la lista nomi
nal de todos los electores que hayan concurrido á 
volar el dia anterior , y el resúmen de los votos 
que cada uno baya obtenido.

Art. 24. Al" dia -siguiente de haberse aca
bado la votación y á la hora de las diez de la ma
ñana , el Presidente y Secretarios formarán el re
súmen general de votos y estenderán y firmarán el 
acta de todo el resultado , espresando el número 
total de los electores que hubiere en el distrito, 
el número de los que han tomado parte en la elec
ción , y el de los votos que cada candidato haya 
obtenido. Copia autorizada de esta acta se remitirá 
al Gefe político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente 
en la cabeza del partido judicial, se proclamará Di
putado provincial desde luego al que hubiere ob
tenido mayor número de votos; pero el escrutinio 
de que habla el párrafo anterior se hará ante e! 

.Ayuntamiento pleno del mismo pueblo, en la for
ma y bajo la presidencia que se determina en el 
artículo 26.

Art. 25. El Presidente y los cuatro Secreta
rios nombrarán de entre ellos mismos un comisio
nado para que lleve á la capital del partido copia 
certificada del acta del distrito , y asista al escru
tinio general de votos. El acta original quedará en 
el archivo del Ayuntamiento.

. Art. 26. Este escrutinio general se hará ante 
el Ayuntamiento pleno de la cabeza del partido, á 
los seis dias de haberse concluido las elecciones en 
los distritos electorales ; presidirá el Gafe político 
ó la persona que designe, y harán de escrutado
res los dos comisionados que sean al efecto elegi
dos. Si por enfermedad , muerte , ó por cualquiera 
otra causa no concurriese algún comisionado, se re
mitirá la copia certificada del acta que le corres
ponde al Presidente , el cual la presentará á la Jun
ta para que se verifique el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios 
. partidos se hará el escrutinio general de todos ante 
el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo; pero con 
separación unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resúmen general de los vo
tos por el escrutinio de las actas de los distritos elec
torales , el Presidente proclamará Diputado al can
didato que hubiese obtenido mayor número de vo
tos, decidiendo la suerte en caso de empale.

Art. 29. El presidente y escrutadores en cada 
distrito electoral y el presidente y comisionados 

de la Junta general de escrutinio , resolverán cada 
dia definitivamente y á pluralidad de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten , expresán
dolas en el acta, como igualmente las resolucio
nes que acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá fa
cultad para anular ninguna acta ni voto; pero po
drá dejar consignadas en su acta las reclamaciones 
ó dudas que sobre este punto se presenten, y su 
opinión acerca de las mismas.

Art. 31. El acta original se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza de partido; 
y una copia certificada de ella se pasará al Gefe 
político.

Art. 32. El Gefe político , oido el Consejo pro
vincial , si no hubiere reclamaciones atendibles , y 
hallare arreglada la elección, estenderá el nombra
miento correspondiente á los que hayan resultado 
Diputados , y se lo comunicará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe político , oido él Consejo 
provincial, hallare nulidades en la elección , ó si 
hubiere reclamaciones contra su validez , pasará to
dos los documentos con su informe al Gobierno, 
el cual declarará si es válida dicha elección , ó si 
ha de verificarse de nuevo en el todo ó en alguna 
de sus. parles.

Art. 34. El Gefe político, de acuerdo con el 
Consejo provincial, decidirá si el Diputado electo 
tiene ó no las cualidades que para este cargo exige 
la presente ley, y en la misma forma fallará tam
bién sobre las solicitudes de exención. De estas 
resoluciones podrán los interesados apelar al Go
bierno , quien resolverá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por dos 
ó mas partidos, optará por uno de ellos: en los 
demas se procederá á nueva elección para su reem
plazo. También se procederá á nueva elección siem
pre que un Diputado cese , por cualquier motivo, 
en el desempeño de su encargo; fuera del caso en 
quesolo falten seis meses para renovación ordinaria,

TITULO IV.
De las sesiones de las Diputaciones provinciales.
Art. 36. Las Diputaciones provinciales cele

brarán anualmente dos reuniones ordinarias en las 
épocas que determine el Gobierno.

Estas sesiones durarán veinte dias en cada épo
ca , á menos que no se hallen concluidos los tra
bajos déla Diputación, en cuyo caso podrá el Gefe 
político prorogarlas hasta por otros veinte dias mas, 
si lo creyere necesario. •

Art. 37. Podrá haber reuniones extraordinarias:
1. ° En los casos y para los objetos que tex

tualmente ésten prevenidos por las leyes. Enton
ces las convocará el Gefe político, dando parte al 
Gobierno.

2. ° Cuando lo disponga el Gobierno, fijando 
en el decreto de convocación, que podrá ser ge
neral, ó parcial para una ó mas provincias, el ob
jeto de que ha de tratarse, y el tiempo que ha
ya de durar la reunión.

Art. 38. La apertura de cada reunión de las 
Diputaciones se hará siempre leyendo el Gefe po- 

. lítico el Real decreto de convocatoria, y tomando 
en seguida el juramento á los Diputados que no lo 
hubieren prestado.

Art. 39. Toda reunión de la Diputación pro
vincial fuera de los casos señalados en los artícu
los 36 y 37, es nula, y de ningún valor cuanto en 
ella se acordare, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que por ella incurran los Diputados.

Art. 40. El Gefe político, ó quien hiciere sus 
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veces, es el Presidente nato de la Diputación pro
vincial. Cuando no asista á las sesiones, presidirá 
el Intendente, y en ausencia de ambos el Diputa
do de mas edad.

Art. 41. La Diputación provincial, en el pri
mer dia de cada reunión or linaria ó estraordina- 
na, nombrará de entre sus individuos un Secre
tario y un Vicesecretario, que actuarán solo mien
tras dure dicha reunión.

. Art. 42. Los Diputados concurrirán á la ca
pital de la provincia siempre que fuere legítima
mente convocada la Diputación. El Gefe político, 
habiendo motivo legítimo, podrá dispensarles la 
asistencia por un término limitado.
. Art. 43. Los Diputados que falten á las se

siones sin la debida autorización serán amonesta
dos primera y segunda vez por el Gefe político; y 
Sl aun así no asistiesen, podrá osle imponerles la 
multado 500 á 2,000 rs., participándolo al Go
bierno.

Art. 44. Para formar acuerdo se necesita que 
^slé presente la mitad mas uno de los Diputados, 
si la mayoría de la Diputacien se negase á asistir, 
después de amonestados hasta tres veces los Dipu
tados refractarios, y de exigírseles el máximo de 
a mulla, los qUC concurran despacharán los ne

gocios mas urgentes. El Gefe político dará inme- 
<la'amente cuenta al Gobierno para la resolución 
qut* convenga.

Art. 45. Las sesiones serán siempre á puerta 
cerrad.। excepto en los casos especiales determina
dos por las leyes. Las votaciones se verificarán á 
mayoría absoluta de votos. Ninguno de los indivi
duos presentes podrá abstenerse de votar, pero sí 
salvar su voto y hacerlo constar en el acta.

Art. 4G. En caso de empate, se repetirá la 
votación en la sesión inmediata; y si en esta saliese 
también empatada1, decidirá el voto del Presidente.

Art. 47. La votación se hará por escrutinio 
secreto siempre que lo pida la mitad mas uno de 
los individuos presentes.

Art. 48. Los acuerdos serán firmados por el 
que hubiere presidido, y por el Secretario. Las 
Diputaciones no podrán publicarlos sin previo per
miso del Gefe político.

Art. 49. El Gefe político será el único conduc
to por donde se comunique la Diputación con el 
Gobierno, con las autoridades y con los particulares.

Art. 50. El Gefe político será también el único 
a quien competa llevar á efecto los acuerdos que 
la Diputación tomare dentro del círculo de sus atri
buciones. Si aquel hallase que ésta se ha excedi
do en algo, suspenderá su ejecución, dando cuen
ta al Gobierno para la resolución conveniente.

Art. 51. Todos los asuntos ó expedientes eñ 
que deban entender las Diputaciones, se instruirán 
en las oficinas de! Gobierno político de la provin- 
C1a con la mayor puntualidad, y se tendrán pre
parados para cuando aquellas empiecen sus sesio-^ 
oes. A cargo del Archivero y dependientes de las 
mismas oficinas estarán, con la debida separación 
•‘índice peculiar, las actas y documentos de la 
Diputación.

Art. 52. El Gefe político puede, en casos muy 
graves, suspender las sesiones de la Diputación pro- 
vmeia!, yá alguno ó algunos de sus individuos, dan- 
uo cuenta inmediatamente al Gobierno. Si el ca
so no fuere urgente, consultará primero.

Art. 53. El Rey puede suspender las sesiones 
•le las Diputaciones provinciales, y disolver á estas 
ó separar á uno ■ ó mas individuos de ellas; todo 
sin perjuicio de pasar luego, si lo ereyese necesa

rio, noticia de los hechos al Juez ó Tribunal com— 
petente para la oportuna formación de causa.

Los individuos pertenecientes á la Diputación 
disuelta, ó los que fueren separados del modo que 
en este artículo se dice, no podrán ser reelegidos 
hasta pasados dos años. .

Art. 54. En caso de disolución de una Dipu
tación provincial, se convocará á nueva elección 
para su reemplazo dentro del término de tres meses.

TITULO V.
Atribuciones de las Diputaciones provinciales.

Art. 55. Es atribución de las Diputaciones pro
vinciales, conformándose á lo que determinen las 
leyes y reglamentos:

1. ° Repartir entre los Ayuntamientos de la 
provincia las contribuciones generales del Estado, 
y las derramas para gastos provinciales de cualquiera 
clase.

2. ° Señalar á los Ayuntamientos el número 
de hombres que les corresponda para el reempla
zo del ejército.

3. ° Decidir en las primeras sesiones de cada 
año, y antes de proceder á nuevos repartimientos, 
las reclamaciones que se hiciesen contra los indi
cados en los párrafos anteriores.

4. ° Proponer á la aprobación del Gobierno 
los arbitrios que fueren necesarios para cualquier 
objeto de interés provincial, previo el oportuno ex
pediente.

5. ® Dirigir al Rey por conducto del Gefe po
lítico las exposiciones que crean oportunas sobre 
asuntos de utilidad para la provincia, y sus ob
servaciones sobre el estado que en la misma ten
gan los diferentes ramos déla administración, y so
bre las mejoras de que sean susceptibles.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales pueden 
deliberar, con sujeción á las leyes y reglamentos:

1. ° Sobre el modo de administrar las propie
dades que tenga la provincia, condiciones de lo» 
arriendos, ó nombramiento de administradores.

2. ° Sobre la compra, venta y cambio de pro
piedades de la misma.

3. ° Sobre, el uso ó destino de los edificios 
pertenecientes á la provincia.

4. ° Sobre los establecimientos provinciales que 
convenga crear ó suprimir , y las obras de toda 
clase que puedan ser de utilidad para la provincia.

5. ° Sobre los litigios que convenga intentar 
ó sostener.

6. ° Sobre la aceptación de donativos, man
das ó legados.

7. 0 Sobre todos los demas asuntos acerca de 
los cuales las leyes conceden ó concedieren en ade
lante el derecho de deliberar á las Diputaciones.

Las deliberaciones acerca de los asuntos de que 
halda este artículo, solo se llevarán á efecto des
pués de aprobadas por el Gobierno, ó por los 
Gefes políticos respectivos, con arreglo á lo que 
para cada caso dispongan las leyes.

Art. 57. Se, oirá el informe de las Diputacio
nes provinciales:

1. 0 Sobre la formación de nuevos Ayunta
mientos, unión y segregación de pueblos.

2. ° Sobre la demarcación de límites de la 
provincia, partidos y Ayuntamientos, y señala
miento de capitales.

3. ° Sobre los establecimientos de beneficen
cia, instrucción pública, ü otros cualesquiera de 
utilidad para la provincia que convenga crear ó 
suprimir en ella.

4. ° Sobre la necesidad ó conveniencia de 
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ejecutar toda cíate de obras públieas que, no sien
do del cargo exclusivo del Estado de los Ayunla- 
mientos, hayan de costearse por los fondos pro
vinciales, como igualmente sobre la elección de 
los planos, formación de presupuestos , y con
diciones de las contratas.

o. ° Sobre todas las cuestiones relativas á las 
obras públicas que interese al Estado construir 
cuando la provincia, por si sola, ó en unión con 
otras, tenga parte en ellas.

6. ° Sobre cualquier otro objeto que deter
minen las leyes , ó cuando el Gobierno ó el 
Gefe políticp de la provincia tengan á bien oir 
su dictamen.

Art. 58. Las Diputaciones provinciales no po
drán deliberar sobre mas asuntos que los compren
didos en la presente ley; ni hacer por sí, ni pro
hijar, ni dar curso á exposiciones sobre negocios 
políticos, ni publicar sin permiso del Gefe políti
co las exposiciones que hicieren dentro del círcu
lo de sus atribuciones, como tampoco otro papel 
alguno, sea de la clase que fuero.

Art. 59. Ninguna acción judicial se intentará 
contra una provincia , sino á los dos meses de 
haberse dado por el interesado conocimiento al 
Gefe político de la reclamación y de ios motivos 
en que se funda. En caso urgente podrá intentarse 
desde luego; pero se guardará para su prosecu
ción el plazo indicado.

El Gefe político representa en juicio á la pro
vincia; pero en el caso de que la acción se in
tentare contra el Estado, la Diputación nombra
rá uno de sus Vocales para que la siga en su nom
bre.

TITULO VI.
Del presupuesto provincial.

Art. 60. El Gefe político formará el presu
puesto anual de la provincia : la Diputación pro
vincial lo discutirá y votará, aumentándolo ó dis
minuyéndolo, y lo aprobará el Rey.

Art. 61. Los gastos que se incluyan en el presu
puesto se dividirán en obligatorios y voluntarios.

Son obligatorios:
1. ° Los gastos que exija la conservación de 

las fincas que tenga la provincia, y el alquiler ó 
reparación de las que se destinen al uso de esta
blecimientos provinciales.

2. ° Las contribuciones correspondientes á las 
propiedades que posea la provincia.

3. o Las deudas exigibles de la misma.
4. ° La parte qué corresponda á cada pro

vincia para manteniinienio de los presos pobres en 
las cárceles de las audi ‘m ías.

5. ° Los gastos de cousen ación y reparación 
de los puentes y caminos provinciales y demas obras 
dé utilidad particular de la provincia, ó en las que 
entre á la parte con el Estado, ó con otras provincias.

6. ° Los que ocasionen los museos y biblio
tecas provinciales.

7. ü Los que sean necesarios para los estable
cimientos de beneficencia é instrucción pública de 
toda clase que haya ó deba haber en cada pro
vincia, con arreglo á las leyes, ó el suplemento ne
cesario de gastos cuando dichos establecimientos 
tengan rentas que no sean suficientes.

8. ° Los gastos indispensables para todas las 
juntas, comisiones ó corporaciones establecidas por 
punto general en las provincias para cualquier ra
mo del servicio público.

9. 0 Los gastos que se hagan, tanto en la ca
pital como en los distritos, para las elecciones de 
Diputados á Córles y provinciales.

10. ° La suscripción al Boletin oficial y á cual
quier periódico que establezca el Gobierno con el ob
jeto de fomentar la industria ó la instrucción pública.

11. ° Los gastos de escritorio, estrados, im
presiones y correspondencia oficial.

12. D Todos los demas gastos que esten pres
critos á las provincias por las leyes, ó que en ade
lante se prescribieren.

Art. 62. Los gastos no comprendidos en la enu
meración anterior entrarán en la clase de voluntarios.

Art. 63. Si por cualquiera, causa no so hallase 
aprobado el nuevo presupuesto á principio del año, 
continuará rigiendo el del anterior; pero si en 1. ° 
de Marzo no hubiere evacuado su informe la Di
putación provincial, el presupuesto seguirá sus de
mas trámites hasta la definitiva aprobación de 8. M.

Art. 64. El Gobierno podrá reducir ó dese
char cualquiera partida de gastos voluntarios inclui
da en el presupuesto provincial; pero no hará au
mento alguno, á no ser en la parte relativa á gas
tos obligatorios.

En ambos casos se oirá precisamente al Gefe 
político y á la Diputación.

Art. 65. Si el producto de los ingresos no 
bastase á cubrir el presupuesto de gastos obliga
torios, se llenará el déficit por medio de una der
rama entre los pueblos de la provincia, ó aumen- 
t-ando proporcional mente las contribuciones direc
tas que correspondan á la misma; en uno y otro 
caso deberá ser este arbitrio aprobado por el Go
bierno á propuesta de la Diputación.

Art. 66. Podrá incluirse en el presupuesto pro
vincial , para gastos imprevistos , una partida pro
porcionada , de la que dispondrá el Gefe político, 
dando cuenta justificada de su inversión.

Art. 67. Si aprobado el presupuesto provin
cial , se reconociese la necesidad de un aumento de 
gastos para objetos indispensables, se seguirán para 
ia aprobación de este presupuesto adicional los mis
mos trámites que para el ordinario.

Art. 68. Ninguna provincia podrá contraer emprés
titos sin estar expresamente autorizada por una ley.

Art. 69. Los fondos provinciales se tendrán 
con la debida separación de cualesquiera otros. El 
Depositario no hará pago alguno, sino en virtud 
de libramiento del Gefe político , y hasta la can
tidad incluida en el presupuesto provincial para 
cada establecimiento , ramo ó servicio público.

Art. 70. Al principio de cada año se formará 
la cuenta de los gastos del año anterior; la Dipu
tación provincial la examinará y glosará, y con su 
aprobación , ó con los reparos que ponga, se pa
sará al Gobierno.

Art. 71. El presupuesto anual de la provincia 
y la cuenta del Gefe político se publicarán en el 
Boletín oficial.

Art. 72. El Gobierno expedirá los reglamen
tos é instrucciones necesarias para la ejecución de 
esta ley en todas sus parles.

Art. 73. Quedan derogadas todas las leyes, de
cretos y disposiciones vigentes relativas á Diputacio- 
nesprovinciales, que sean contrarias á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y domas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar la presente ley en todas sus partes. Palacio á 
8 de Enero de 1845.—YO LA BEINA.—El Mi
nistro de la Gobernación de la PenínsulaPedro 
José Pidal. ,

Zaragoza : Imprenta Nacional.
Su propietario, Ramón Aleares.
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